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' W V E R T E N C I A 'OFICWL ^ 
' Luego que los Sres. Alcaldes y Seoretarioa reci-
Dan los numóros del BOLETÍN que'córrespondan al 
Jiatrito^iapondráñ^ue se fije un ejeriijilarjen el ei-' 
tio'de costu^bre^donde permanecerá liaste el recibo 
'delínúméro'siguiéntie. fv í-- •'*'*;'..'.'.^i 
;:: Los, Secreturioa cuidaran de conservar los ,BOLB-
TÍÑBS coleceióñndos ordenadamente jpara, su éncúa-
deÍTiacion qu'eMébéró Térífic^e'cádH'añó^''"' * 

í IA ' í SE PUBLICA. LOS LÜNÉSj ' I f 1 É R C 0 L 8 S . 1 V I E p S 

'Se suscribe en lá imprenta do, la DIPOTACION PiiOTmout A 7 pesetas 

ÓO céntimos , el írimestreiy; 12 pesetas 50 eéntimoa al semestre, paga

dos ¿ solicitar la siiscricion. i¡̂ <:'1 > --/^ .̂íT*- .í"̂ -.-. t/: -

:''iówáiraáá:JóiTO^ 
: Las diapostciones de las A.utondadeB, escspio las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo f'cáalquier' anuncio con- * 
cerniente ,al. servicio' nacional,. que .diniana de las , 
mismas; lo.de interés particular právio «Upago'da 
í&kéntimosdfpeaeia, por cada línea de inserción; 

PARTE OFICIAL. 

T"'lr (Gacáta/del día SOJde Eñerb.) - p-"1 

\y,SévAA; ER.:lasJSermas; Señprais 
Piiñcesa'deÁstii'riás'é' infáníá'DóS? 
^MaríáiTeresa'oontintíáu en esta'Gdr^-
" t e m n í a o v e d á í eu- su- importante-
.: galúd; ̂ ''-f''.'̂  -' ' • ' ' ; ^ *• - ^ -Í!. 

' v D e n i í f u a l • • benefició'^'Üisfrntán 
5,88.' AA. - j .RB. / la s • Infantás !'Dófla, 
-Mjáría featiél,' Doña María •dejltf Paz 
jy Dofla Maria Eulal ia. . - " •' , 

G.OBIERNO DE PROVINCIA. 

REEMPLAZOS.; 

Circular. -

REPARTIMIENTO D E t CÜFO^BE. L A PRÓVINCÍA ;/ 
, . "". S PARA.EL REEMPLAZO DÉ" 1883. 7 -1 >,. , 

AYUNTAMIENTOS.' , 
R E P A R T I M I E N T O 

Enteros. D é c i m o s . 

l ío'spon-

sáb i l idod . 

. C u p o 
deá -

nitivo." 

PARTIDO, íDE ASTORGA. 

;.• S^alado8Tá'estaiprovincia.;pbr'-Eeal;;dé6^^^ 
.irestienlos>MÍntinúevemóMS,'&a \os t r e t & ü t r i i n l á y dós\^u&íüeioa alistados 
para él réem'plazó'del Ejército dél presénté'aflo; y pt«otibk)bís''{i6í-ls<'6ái> 

^láísión 'provinciaií.en'la-forma'dis^^^ 33, 34, 3.5;'36,.' 
37.-y"40 de lá ley.de 8^é^nero ' .dé '1882 , - l á8 operadbñ 
el]rep:irtimiebto'del cujjo.jy^ 

• se ¡publiquen'en el -presen te ^número del BbiEf ÍN ÓFiél ít 'parailos fines que: 
se détermiñári en:e);art.;'41f,3F para que los' inózós iuterééa'ilps é n . l a c o m r ' 
binacion de.déc¡masjpúedan_recláinar de" los Ayuntamijntos,lo/que:crean . 
coovénienté-á-sd démcho,;{ódá5éz;qué.'éstófcn^^ 
ticiparles.sijhan-cubiertq óinp.el^upo*con:los sorteados en los'misniosj' á-

: diferencia; dé lo* qué se precéptuábá sobré'él-pafticular en la. ley de 30 de 
-Enero-3é/1856. '• -J^ ''''::-^:^-\/^-¡Ü^¿:'^'rsJ 

'a-véü'qué'Ia publicación:dcl repartimierito.y'sqrtéóMe'décimasj)br 
>;mediode.la>pre"sente.c¡rciüar;'illam^ los JSres;rÁlcaldes-y 
•;Secvetyno'i^on/éVpt>jeto de qñefinmedíataníente.ultimén todás las operar. 
¡ ciónbs del-reemplazo;-para que.'a^'dáf'fabmie&zoii.la^ébtr^ii'de los mozos 
en Odo.Febi'érO^próximoJ'seg'un W p r é v i p de lá. ley y. Real 
1 orden circular de'23'del córrientb^.np:séMemové'di.cha^op'eracióñni se.Téa .¡ 
obligada Iá':.Gocnilion provincial, pbr falta dé datbs'yv'¿ntec'e*dénte6, á hacer1! 
-liso üeia:fácultad que le'confiere el árt. 165,"dejándo de recurso pendiente 
á una porción de mozos que en el mismo dia d é su presentación podían ob
tener, un fallo definitiyo en las exenciones p r o p u e s t a s . • : ' ; „ , . ,, j - . • 

Las-instruccibnes publicadas sobre este punto' en.el.suplemento ¿1 
BOLETÍN OFICIAL de 20 dé Diciémbré último; 19 del. corriente, y,las que 
fnerbn objeto de^a cómunicacibñ'del'dia^lB de'este^mism més al remitir, 
las filiaciones, precisan todos Ibs tfábajos que la.-ley cometo á lás' Corpo- • 

.raciones municipales, la forma en gue 'sej ian^e hacer, ^dócumentos que t 
• fian de presentarsé, y pereonas obl igádas^compárecé i - en la capital de la; 
provincia; así qué solo mé' resta reiterar su cumplimieuto ^ encargar á losi 
ores. Alcaldes qué procuren iiiciilcar á todos Ibs mo^os dé este llomamién--
to como á los inúti les de los tres años anteriores¡.;cortbs y exentos q u é ! 
séan réclaraados.'la necesidad de presentarse en el diá que se les des igné , , 
á menos que nb.tengan excepc ión ó iinpediménto que alegar, :y;se ballén; 
íuera de la provincia, en cuyo caso puedeñ ingresar en la Caja de aquélla; 
en que residan por cuenta, del cúpo de lasuya , s e g u n ' s é dispone en el ar-, 
t ículó l lp, evitando de éstá suorte el ijue se les declare prófugos, ó el que) 
piérdan las excepciones que se lés hubieren otorgado, á tenor del art. 163.; 

Concluyo, por lo tanto,' encargando la mayor publicidad del presente, 
número para los fines indicados.' 

• León 31 de Enero de 1883." ^ I V ' I - Í r j 
- • • B l QolieraBdor, , 

- - E B r i ^ M ^ e M e n a ' ' 

Astqrgav- , . v; ' ; . . : ' ; ; ; - . ' . . , .y . : . 
Bo'navides " . . . . . ."'. .*. .' 
C a r r i z o l . . . . . . . . ."..'. ; . . 
Castrilló dé los Pó lvázares : . . . 
Hospitál dé Orvigo'.'...;'-.' 
Lucillo . : . ' ; ' í ; - \ ; . \ : ; . \ . , . - . . y ' ^ . " 

Llamas d é lá 'Rivera. .'.' . . • . ' . ;; 
M a g á z . . ' . ..sr;.-V-.''.¡;".'i.•.". 
: O t e r b l d é . E s o a r p i z b / . ' : í V J ; . . ; 
P r a d o r r e y : . . ¿... i . . . . . . . . . - . " . ' 
Priaranza d é S o m o z a . . . . . . . 
Quintana del Castillo . . . . . . . . . . 
Rabanal del Camino; . : . . 
San'Justb de.la" Vega'. ; ' . . ' . . ; . . 
•Sta. Cólomba.'de S o m b z a . T ; . . 
•Sárita;Mariná de l lRey . ; . . . . . . ; 
Sántiágo.Mil la's . ; ' . . . . . . . . . ; . . . • . . 
Truchas'." . . ' . .,'. ;' ..•.:.:.. . . i-. ,; . '.•; : 
Tuic ia . T ; ; . ' : ' ; • ' . " . ; ; ^ ; ' i 1 . . ' . . - . 
Valderrey. '. ; . . . . . . . - . ; ; . • . . . . . 
Vtil de San LbrénzO .,.'. ; .' ;•. . . , . 
Villagaton.. r . . . . .;;'; ; . . . 
Villamejil.'....":. .•.'•.'.': v i • ' „ . ) . ' . . 
Villarejo..;:: . . .": . ..;;;. . ' . • . . . . . . 
Villares de O r v i g o ; 7 . . . . . . . . . . : 

• Total del Partido.. 
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PARTIDO D E LA BANEZA. 
Alija d é l o s Melones. . . . ; . ; v . 
Andanzas..;! .-. ;•.*;'. 
Bercianos del P á r a m o . ; ; . . . ; . . . . . 
Bústillo d é l ' P á r a m o . : . . ; . . . . ¿ ;,¿'. -. 
Castrilló de la ValduernaV. . . . ' . . - . . . 
Castrocalboh... i . . . . . . . . . . . . . i - . . . 
Castrocontrigo..' '.. 
Cebrones del'Rio . . • • [ • ; . . . . 
D e s t r i a n a . . . . . . ¿ . . . . . V ; Y. 
L a B á B e z a T ; " . " . ' . . . . ; . . . . ; . 7 : . ; . : " . 
Laguna D a l g a . . ; . . . ... . . : 
Laguna de Negrillos.. . . . . . . . . . . . 
Palacios de la V a l d u e r n a . . . . . . . . 
Pobladura de Pelayo G a r c i a . . . . . . . . 
Pozuelo d e l i P á r á m o . . . , ' . 
Quintana del Marco . . . r . . . . . . . . . . 
Quintana y:Congosto. . ' . . . . . . . . . . 
Regueras de Arriba y A b a j o . . . . . . . 
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Eiego de la Vega 
Eoperuelos del P á r a m o . . . 
San Adrián del Valle 
S. Cristóbal la Polantera.. 
S. Esteban de Nogales . . . . 
San Pedro de Bercianos. . 
Santa Elena de J a m ú z . . . . 
Santa María de la I s l a . . . . 
Santa María del P á r a m o . . . 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes del Páramo. 
Villamontán 
Villazala 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Total áel Partido 316 138 

18 
7 
8 

15 
9 
4 

17 
3 
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9 
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7 
9 
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1. ° 
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2 . ° 
1. ° 
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3. ° 
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2. o 

PARTIDO DE LA VBOILLA. 
Boíiar 
Cármenes 
L a Ereina 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a Veoilla 
Matallana de Vegacervera. . 
Eodiezmo . ¿ . . . : . 
Santa Colomba C u r u e ñ o . . . . 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja. 
Vegacervora 
V e g a q u é m a d a . . . . . . . . . . . . . 

Total del P a r t i d o . . . . 

20 
13 
34 
25 

3 
12 
33 
13 
8 
7 
4 
4 . 

10 

218 

14 
8 
5 

14 
11 

1 
5 

14 
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1 . ° 
1. ° 
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2. ° 
2 . ° 
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1 . ° 
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2. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

PARTIDO DE LEON. 
Armunia . . . . 
Carrocera.. 
Cimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . . . . . 
Chozas de Abajó ¡ . . . . . . 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gradel'es 
Gari'ate; 

,Leon... . . . 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor.. . 

•. Onzonilla. 
lliosecb de T a p i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SanAndi'ésdelRabanoilo 
Santovoniala Va ldone iña . . . . . 
Saviejjos. 
Vaklefresnc 
Val verde del Camino. 
Vega de Itifanzones 
Vegas del Condado 
Villadaugos 
V i l l a q ú i l a m b v e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villasabarieg'0 . . . 
V i ü a t m - i e ) . . . . . 

2blal del Part ido . . . . . . 422 

8 
13 
15^ 
17 
16 
32. 

:24 
105 

9 
4 

16 
12 
15 

5 
11 
23 
20 

ó 
27 

5 
10'. 
14 
16 

3 
5 
6 
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7. 
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•10 
46 

3 
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6 
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• 4 
10 
8 
2 

11 
2 
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• 1 . ° 
2 . ° 
2. 0 
•1 . ° 

2. ° 
1 . ° 
•- » 

4. ° 
3. ° 
l.;0. 

•2. =>-
3 . ° 
5. ° 
1. ° 
2. ° 
2 . ° 
1.'° 
1 . ° 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 
Barrios de Luna. 
Cabvillanes 
Campo de la L o m b a . . . 
L a Majúa. 
Lúncara 
Las Omafias 
Murías de Paredes. 
Palacios del Si l 
Eiello 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amio 
Valdesamiivio' 
Vegavicnza 
VilTablino de l.aceana. 

Total del Partido 238 104 
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PARTIDO DE PONFERRADA. 
Alvares 
Rembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas-Raras 
Castrillo de Cabrera. 

22 
17 
28 

6 
5 

10 

9 
7 

12 
2 
2 
4 

1 . ° 
1. ° 
3 . ° 
2. ° 
2 . ° 
2 . ° 
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14 
9 
6 

15 
11 

1 
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14 
6 
4' 
3 
2 
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4 
5 
6 
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. 7 
14 

.10 
46 

3 
2 
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10 
8 
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2 
5 
7 
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10 
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17 
11 
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3 
8 
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7 

11 

105 

10 
8 

12 
2 
2 
4 

Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
I g ü é ü a . 
Lago de Cárucedo. 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del S i l . 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez. . 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 

Total del Partido 355 155 
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PARTIDO DE RIANO. 
Acebedo 
Boea de Huérgano 
Barón 
Cistierna 
Lillo 
Maraña. . . . . . . 
Osejá de Sajambro;.; 
Posada de Valdeon 
Prado ó Villa de'Prado. . 
P r i o r a . ' . . . . . . . . . . . . . 
Renedo de Valdetuejár. 
Reyerq. 
Riaño . . . • . ' . . . 
S a l a m o n . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda... . . . . . . . . 
Vegainian. 
VilJayandre 

Total del P a r t i d o . . . . . 214 
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15 
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3. o 
2 . ° 
1. ° 
2. ° 
2 . ° 
1. ° 
2. ° 
1. = 
3. ° 
2. ° 
4. ° 
3. = 

3. o 
1..° 
3. 0 
2 . = 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
Almanza. 
Bercianos del Camino 
Calzada. • 
Canalejas.. 
Cástromudarra 
C a s t r ó t i e r r a . . . . . . ' . . . • ; . . . . • 
Cea 
Cebanico . . . . . . . . 
CubilUis do Rueda . . . . . . . " . ' . ' . 
E l Burgo.', 
Escobar de Campos 
Galleguillos 

j Gordaiiza del Pino 
G ra ja l do Campos 
Joara. .'. 
Joarilla. 
La Vega de A l m a n z a . . . . . . . . . . . . 
Saliagun 
Sahoíices del Rio 
Santa Cristina. . ' . . 
Valdepolo 
Vallecillo . 
Villamartin de D. S a n c h o . . . . . . . 
Villamizar 
Villamol. 
Villamoratiél 
Villaselán 
Villazanzo ; 
Villaverde de Arcayos 

Total del P a r t i d o . . . . . 216 
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PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 
Algadefe 
Ardon. 
Cabreros del Rio, 
Campazas 
Campo de Villavidél 
C a s t í l f a l é . . . . . 
Castrofuerte 
Cimanes de la V e g a . . . 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros.. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal . . . 
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11 

1 

1 . » 
1. ° 
\ . ° 
2. o 
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2. = 
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2 . ° 
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1 
7 
6 
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4 
3 
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Gordoncillo 
Gusendos de los O t e r o s . . . . . 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
S. Millan de los Caballeros.. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valderaora 
Valdoras 
Valdevimbre 
Valencia de D. J u a n . . 
Valverde Enrique 
Villabraz • 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos. 
Villamaiián 
Villanuera de las Manzanas. 
Villaquejida. 

Total del Partido 282 123 
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1 . ° 

5 
1 
3 
3 
2 
6 
* -

4 
4 
2 

16 
9 
7 
1 
3 
3 
4 

- » 

2 
2 
7 
4 
3 

124 

PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 
A r g a n z a — 
Balboa . . . . . . . . . . 
Barias. 
Berlanea 
Cacabelos . . . . . . . . . 
Camponaraya 
Candió . • • 
C a r r a c e d e l o . . . . . • 
C o r u l l o r i . . . . . . . . . . . . . . • ; 
Fabero • •.. > 
Oencia • 
Paradaseca. 
Peranzanes. . . . . . . . . . . . . . . 
Pórtela de Aguiav 

' Sancedo. 
Trabadelo ; 
Valle "de Knblledo ' 
Vega de Espinareda . . . : 
Vega de Valcaree. 
VilTadecanes ' . ; . . . . . . . 
Villafrauca del Bierzo . . '.. 

\ "Total dd P u n i d o . . . . . 345. 

9 
14 
19 

3 
21 
14 
24 
13 
22 

9 
20 
16 
14 
12 

6 
21 
16 
13 
39 
13 
27 

10 
5 

. 9 \ 
3 
8 
7* 
6 
5 

.-7. 
5 

17 . 
5 

11 

150-

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. = 
2. ° 
3. ° 
3. ° 
2. = 
2 . ° 
1. ° 
2. » 

* ' 

4. ° 
1 . ° 
1. ° 
2. ° 

» 
2. ° 
3. ° 
2 . ° 
1 . ° 

8 
2 
9 
6 

10 
5 
9 
4 
9 

- 7. 
6 
6 
3 
9 
7 
6 

17 
5 

12 

150 

R E S Ú M E N P O R P A R T I D O S J U D I C I A L E S . 

PARTIDOS. 

Ástf.rga 
L a Bafieza; '• 
L a Veeilla. . . . . . . 
Leou 
'Murías do Paredes 
Ponferrada 
Kiaño 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL OENISBAI... 

426 
316 
218 
422 
238 
355 
214 
216 
282 
345 

3.032 

REPAUTIMIENTO 

Entorofj. DücimctB. 

186 
.138 

95 
185 
104 
155 

93 
94 

123 
150 

1.329 

UOÍJIIO CUDO 
- doft-
nitivo. 

186 
139 

96 
185 
105 
156 
93 
95 

124 
150 

1.329 

León 30 do Enero de 1883.^—El Více-Presídente, Manuel Aramburu 
.Alvaroz.—P. A. D. L . C . 1'.: el Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OOMISION P U O V I N C I A L . 

REEMPLAZO DE 1883. 

REPAUTIMIENTO Y SOIITÜO m. DÉCIMAS. 

Faltando seis décimas para completar el repartimiento de 1.329 sol-
' dados <ine para el reemplazo ordinario del presente año correspondieron 
de cupo á esta provincia, para el servicio on los cuerpos activos del Ejér
cito, la Comisión provincial, en sesión ordinaria del dia do ayer, y con 
arreglo a lo que se estatuyo en elart . 33 de la vigente ley de reemplazos,! 

procedió á practicar un sorteo previo y parcial entre los nueve Ayunta
mientos que reunían igual fracción de centés imas , milésimas y diezmilé-
simas, habiendo correspondido por resultado de dicha operación, que 
figuren en el repartimiento los seis primeros, con una décima mas, por 
haber obtenido cada uno de ellos el número que se designa á conti
nuación : 

Villamafian niim. I . " 
Chozas de Abajo n ú m . 3.* 
Sta. Elena de J a m ú z . . . núm. 5.° 

Noceda núm. 2." 
Castrocalbon n ú m . 4." 
Toreno n ú m : 6.* 

Bembibre núm 7.° Rabanal del Camino . . . n ú m . 8.* 
Y Páramo del Sil n ú m . 9."' 

Y por últ imo, habiéndose verificado en el dia de hoy, según estaba 
anunciado, el sorteo de décimas, se practicó este y ultimo el repartimien
to del modo y forma que anteriormente queda inserto, habiéndose distri
buido bajo la base de 43 enteros y 833 milésimas á que el ciento de hom
bres sale gravado y en proporción al número de jóvenes sorteados en cada 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el ar't. 32 de dicha ley, si bien 
después de haber sido deducidos por la Superioridad, accediendo á lo soli
citado por el Sr. Gobernador y esta Comisión provincial, los que se reci
bió noticia que habían fallecido antes de que hubiese sido aprobado por 
Real decreto de 23 del que rige el cupo general de cada provincia, así co
mo también los excluidos por resultado do competencias y otras causas; 
habiendo ofrecido el mencionado sorteo de décimas el resultado que por-
menormente y á continuación se inserta, s e g ú n se determina en el ar
tículo 41 d é l a repetida lev de 28 de Agosto de 1878, reformada en 8 de 
Enero de 1882. 

1. " 
2. " 

•4.° 
2. ° 
1.' 
3. ° 
1. " 
3.° 
2. " 

. 2 . ° : 
I . " 

1.° 
2o 
3> 

1. » 
2. " 
2 . ' 

. 1.° 

2.° 
1.° 
2.° 
1.° 

2." 
I . " 
1. " 
3." 
2. ° 
I . " 
2 0 
2.° 
1.° 

A Y Ü K T A M I E N T O S . 

PARTIDO DE ASTORGA. 
A s t o i ' g a . . . . . . . . . . . 
Prádorrey. . . . . . . . 

7, 3, 1.°, 6, 8, 10 
.2,-5,0,-4. 

Bena vides 
Villaresde Orvigo 
Alvares . ' . . . . 
Castropodamo. . . . . . 

11; 8 , 1 6 , 1 5 . 
2.°, 4, 9,14. 3 ° , 1 9 , 1 0 , 6 , - 5 . ' 
17,20, 12. 1.*, 13, 18 : 
7.° 

Carrizo 
Llamas de la Rivera. 
'J'urcia . . . . i - , : . 

3,1.", 8, 2.°, 4 
10,9, 6.°, 7 

Cástrillo los Polvazaros.. 
Villamojil. . 7, 10, 2, 5, 9, l . ° , 8, 4, 6 

2. ° ...Hospital de O r v i g o . l . . . . . . 4. 
- LIICIUO.. 1.' 

3. ° Santa Colomba Somoza.. . 18 

7, 14, 3.°, 15 
,2.". 20. 12, O:'!»; 17 
,:l<i, 13, 8, 9, 6,10, 11 

Otero de Escarpizo. . . 
San Justo do la Vega. 

: Rabanal del Camino.. 

3. 8. 1», 12, U), 6 ,17 , ,1.° 
20,10,27,'4, 5.°, 7, 13, .15 
1-1, 11. 18, 9 . 

4. "" Priarauza do Somoza . . 15 
1. * . . ••• Santiago Millas..: . . . . 3, 
2. ° Truchas 6. 
5. " Valdcrrcy 11 

. 10. ¡0 
9, Í 2 , 1 9 , 14, 4; l.?,8 
2.°, 7 
, 13, 18. 5, 20, 17 

Villagatón 
Quintana y Congosto.. 

1.°, 4, 10, 5, 2, 9. 7, 
3 

Villarojo 
Alija de los Melones... 

8. 4. (i, 7, 2, 5 
10, 1." 

PARTIDO'. DE LA 
l.u Audanzap. 
3.° Pozuelo del Páramo. 

Pobladura Pclayo García.'. 

BANEZA. 
2.°, 7, 1 . M 2 , 13, 6, b.°, i) " . 
17 .8 ,14 

4, ¡5, 10, 11, 16, 3 .V19, 20, 18 . 
Bercíanosdel P á r a m o . . 
Urdíales del Páramo 8.",7.°, 6.°,5.", 10 2 . M . ' , 3.' 
Bustillo del Páramo 
S. Cristóbal la Polantora. 

7, 4, 8, 10 
3, 5, 2.°, 9, ti, 1.", 

Castrillo de la Valduerna. 
L a Baf ieza 

0, 5,1.", 10,2.7, 8. 9 . 3 " 
4 

Castrocnlbon 
Cobrónos del Rio. 

7 ,4 , 1.", 0, 2 
10, S, 5, 9 ,3 

Des tr iana . . . . 
Villamandos. . 
Villaquejida... 

3, 14. 7, 0,16,20, 10 
15, 12 ,2 . ° , 13, 19, 5, 11, 1.' 
9, 18, 8, 17.4 

Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna. 8 , 7 , 1 0 , 1 . * , » , 9 ,4, 3, 5 
Laguna Dalga 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. 

5, 14, 2, 3 , 1 . ° , 10, 10, 9 
(5, 19. 13, 15 
4, 20, 7,8, 18, 17, 12, 11 

Riego do la Vega 
Roperuclos del Páramo. 

3, 2, 4, 9, 6, 10, l ." , 5, 7 
8 

San Adrián del V a l l e . . . 
Santa Elena de Jamúz . . 

3, 7. 9, 8, 4 
10, i .", 2.a, 5, 6 



a.' S. Esteban de Nogales . . . . 7, 18,10, 4, 3.°, 13, 12, 17, 20 
1.* Va'.defuentesdel P á r a m o . . . 8, 1.°, 9, 19, 2.°, 14, 16, 5 , , 
3 . ' Villamontáu 15,6,11 , ^ o i 
2. ° 
3. " 

. 1." 

\.° 
1. ° 
2. ° 

I . " 

3.° 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
2." 
I.0 
2.° 
I.0 
1. " 
2. °. 
3. ° 

1. " 
2. " 

2.° 
1.° 
1. ° 
4. ° 
3 . ° . 
2. " 
5. " 
2." 
1." 

1. ". 
2. " 

2." 
1 ° 

3." 
I.0 
2 .° 
1. °. 
2. ° 

2." 
I.0 

1." 

1. " 
2. ° 

2.° 
I.0 
2.° 
I . " 

3.° 
1. " 
2. ° 

San Pedro de Bercianos., 
Santa María de la I s l a . . . 
Soto de la Vega , 

13. 17, 14, 4, 11; 20, 2;°', 16 -
1 8 , 5 , 1 0 -.i.v;-
1.°, 12, 19,7, 15, 8, 9, 6, 3, 

Santa María del Páramo. 
Algadefe 

9 ,3 , 8, 2, 5, 6 
7, 4, 10,.l.0 

Villazalá'. 
Zotes del Páramo. 6, 3,10, 9, 2 ,4 , 7 ,8¡-B¡' 

PARTIDO D E LA VBCILLA. 
C á r m e n e s . . . . . . . . . . 
C i f - t i e r n a . . . . . . . . . . . 

' Prado ó Villadeprado. 

11, 12, 19, 6, 7 ,20, 1.' 
2.°, 3 ,14 ,16 , 5 , 8 
13, 18,15,4, 10, 17 1 

L a Erc ina . . 
L a Vecilla.. 

2 , 7, l." 5.°, 8, 9,10' 
6 , 4 , 3 "! ; 

Pola de Gordón. 
V a l d e p i é k g o . 

4, 8 ,2 , 3, 10, 7, 6, 9,1. ' 
5 • , : ' 

Matallana de Vegacervera. 
Santa Colomba C u r u e ñ o . . . 

4 , 2 , 5 
3, 7, 8, 10, 6, 9, l . " 

Kodipzmo . . 
VaUlelugueros.. 

8, 4, 7, 3, 10 
5, 6 , 9 , 2 . M . ° 

Valdeteja 
Vegacervera . . . 
Vcgaquemada.. 

3, 19. 7. 1.°, 14,11,; 17, 4,., 
18, 12, 10, 6, 8, 15,2.",.16... 
20, 5, 9, 13 

PARTIDO DE LEON. 
" Armnma. . . . 

Oarrafe 
I.0, 4, 8, 10, 2 
5.°, 3.°, 7, 6,.9. 

' 2.° C a r r o c e r a . . . . ; i , . . . 
1." .Sar i to -venia: .ya ldonc ina; . 
3.° „ , Valdefresno 

8, 6, 2, 3, 9, 7, 5.° 
4 , 1 . ° . 
10 . . . .• 

Cimnnes del Tejar 
Villaquilambre • . - i : - . . : . . . 

6, 5, 9 ,7 , 4, 2." 
3 , 1 . ° , 8,10 

' Chozos de A b a j o . . . . 
Rioseco do T u p i a — . . 
S. Andrés del Babanedo. 
S a r i e g o s . . . ' . . . . . . . : . . . . . 
Valverde del Camino 

19, 29, 1.°, 28, 24 
8 ,6 ,10 
4 ,3 , 22, 23, 5 ,13 
17, 30, 7, 27, 11. 16, 
25, 26. 15, 9, 20, 18, 

12,2 
14, 21 

Mansilla do las Muías . 
Villasábariego . . . . . . . 

9, 6, 5. 8, 2, 10, 4, 3, 
l," ,' " • 

Vega de Infanzones. 
, Vegas del Condado-. 

1.", 4." 
5, 2, 3. 6, 10, 7, 8, 9 

Mansilla Mayor. 
Villadangos!'.... 

10, 4, 1.°, 7, 3, 9, 2, ¡ 
8 , 6 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 
Los Barrios de Luna. 
L a Majúa. 

8, 5, 3, 6, 
9 ,4, 7, 2.°, 10,.1." 

Cabrilliines.. 
Palacios del Si l 
Villadocancs 

5, 7 
l." 
4, 6. 8, 3, 9,10, 2, 

Campo de la Lomba. 
M u r í a s de Paredes;. 

I.0, 10 6, 8, 7 
9, 3, 4, 2 , 5 

. 3." Láncara . . 3." 
2.° . " U i o l l o . . - . . . . . . . . . . . . 1 0 , 2 . ° , 6 
l." . Santa María de O r d á s . . . . . . 8, 4, 1.°, 7, 5, ¡ 

Las Omañas. 
Vegarienza.. 

2, 6, 10, 5 
1.°, 3, 2, 7. 8, 4, 

Soto y Amío 
Valdesamario.. . 
Villablino 

5, 4 ,3 
8, 1.°, 9 
10, 6, 7, 2.° 

PARTIDO DE PONF15RRADA. 
Bembibro. 
Borrones.. 

1.°, 4, 2, 3, 
8 ,9 , 10, 5, 7, 6 

B e i m z a 
Cabañas-ltaras. 
Ponferrada 

5, 4, 8 
2, 9 
3, 10, 6, 1.". 7 

Castrillo do Cabrera . . . 
Igüe i ia . 

10, 5, 9, 8 
4, 2, 1.°, 7, 3, 6 

Cubillos 
.Molioascca. 
Noceda 

5, 6, 3, 18, 16, 17,29, 4, 7 
I . °, 9, 15, 12, 20, 14 ' 
I I , 13, 2.°, 8, 10 

1. " Fresnedo 
4.° Lago de Carucedo 
2. ° Páramo del Sil 
3/" Puente DomingoFlorez. 

3, 4, 9, 1.° 
10 
2, 7, 8, 5 
6 

1.* 
: 2." 

' 2." 
,. I ' 

2. ° 
I . " 
4.° 
3. ° 

' 1." 
• 3." 
' 2.° 

2.° 
I . " 

K 2.° 
3.° 

;'.l.0 

1. " 
2. ° 
3. ° 

7.°. 
h.° 
6.° 
2. ° 
3. ° 
1.' 
4. ° 

3." 
2.° 

2.° 

3.° -
1. ° 
2. ° 
2.° 
1 ° 

1. ° 
2. ° 

' 1.° 
2.° 

1.° 
1.° 

2.° 
1.° 
2.° 

-1-.° 
2.° 
1.° 
1. " 
2. ° 
3. ° 
3.° 
2.° 
I . ' 
3. ° 
1. " 
4. ° 
2. " 

Los Barrios de Salas 9, 5, 7, 2, 4, 6,1.' 
Cacabelos 8, 10, 

3 

1. ° PriaranzadelBierzo 20, 18,16, 15,10,14,11,1.*, 4 
3." SanEstebande Valdueza.. . 8, 12, 17, 7, 3, 5 
2. " ^ T o r e n o . . . . 6 ,19, 9, 2 , 1 3 - i -

PARTIDO DE RIANO. 
Acebedo. 
Boca de H u é r g a n o i . . . . 
Barón . ' . . . 

6 
8, 5, 4, 10, 2, 9; 3, i 
1." 

Lillo 
Posada de Valdeón. 
Kenedo de Valdetuejar. 
Salamón. . . ; ' 

8 , 2 5 , 1 9 , 2 8 , 1 4 , 4 , 3 , 2 0 : 
2, 24, 16, 9, 2 1 , 1 . ° . , 
13,7, 10,17, 2C, 12, 23 
29, 5.30, 22, 15, 6, 11, 27, 18 

Marafia 
Vegamian. . . . 
Villayandre. • 

11, 1.°, 
12.18 
13, 3, 

4 , 1 9 , 6 . 2 , 5 , 2 0 
10, 15, 9,17 

8 , 1 4 , 1 6 , 7 
Oseja de Sajambre. 
Valderrueda 

10, 
1.° 

5, 4, 9 ,2 , 3, 8, 7 ,6 

Prioro. 
R e j e r o . . . . 
Vil'lamizar. 

2, 18, 
3, 20, 
12, 15; 

7, 17,16 
6.°, 5, 9, 14, 4,19, 8 
\13¡ 11, 1.°, 10 

PARTIDO DE SAHAGUN. . ;; i 
2.° Almanza 2 , 7 , 4 . 8 , 5 , 
1.°: Valdepolo..;. 1.°, 6, 9, 10,3 

Bercianos del Camino. 
Gal l egu i l lo s . . . . . . 
L a Vega de. A lmanza . . 

4 , 7 , 5 ,1 , ,10 ,2 , 6, 9 
"5 " - " 
8 ' 

1. ° Calzada. 
3.° C a n a l e j a s . . ; . . . . . . . . . 
2, ° . Cubillas.do R u e d a . : . . 

19,4, 13, 1.°, 17, 2.°. 6, 9 : 
14,7, 12, 10,11. 8, 5,16 
1 5 , 3 . ° , 20,18 . . 

. Gastromúdarro . . ¿ . - ; . . 
C a s t r o t i e r r á . . . . . . . . . . 
Cebanico. 
Escobar de Campos . . . . ; 
J o a r i l l a . . . . . . : - . . 
Villamol. . . . . . 
Villaverdo de Arcayosl 

25 ,30,21 • ' • 
24, 9, 5 '- " 
29, 14, 26 . • ' 
12, 1 5 , 2 . ° , 19,23,10 
18, 20, 13, 22, 7, 17, 16, 3, 27 
28, 1.°, 8 . 'i 
11, 6, 4 . -

3. ° Cea. 
4. ° •••• E l B u r g o . . . . 
1.° ' Saheliros del R i o . ; . ; 

. 2.° Villamartin D. Sancho.. 

19, 8, 9, 17, 18, 10,16,11 
15 ' • 
3. 2, 1.0,5, 20.-4, 13, 14 
1 2 , 6 , 7 

Gonlaliza del Pino. 
G.rajnl de Campos... 
Variecil lo. . . . . . 

18,16, 9 • • 
8,7, 5 ,6 , 19,14, 4 , 3 , 1 2 
11, 1.°, 13,17, 2. 15, 10, 20 

- S a l u i g n n . . . . 
ViUav.üvi'/.o.. 

10, 3, 5, 9, 4, 2, 6¡ 7,-8 
\ . ° 

Joara. . . . . 
Villumoratiél... 
Villasebin. 

18. 9, 7, 13, 5,16; 15,'8, 20 
1. °, 3.°, lo", 14, 12,17 
2, 6, 19, 11, 4 

Sta. Cristina Valmadrigal. 
Valverde Enrique , 6, 10, 1 ° , 3, 7, 9, 4, 2 

PARTIDO DE VALENCIA DE Di JUAN. 
; A r d ó n . . . . . ' . . . 
...Villacé .•; . ' . ' . . . 

7, 4, 1.°, 2, 10, 9, 6, 8, 5 
3 

'Cabreros del Rio: . . 
Fresno dé la Vega. 

1.°, 10 
. 5, 7 ,2 , 3, 8, 4, 9,;6, 

Campazas . . 
Villademor de la Vega . 

2, 9, 7,-10, 3 
. 8, 6 ,1 . ° , ;4, 5 

Campo do Villavidél. 
Cordoncillo.-. . . . . . . 

7 , 1 0 , 1 . ° • 
5, 4, 8 ,3 , 2, 6 , 9 

2. ° Castilt'alé 
3. ° Castrofuerte 
1.° Valencia de D . J u a n . . . 

7, 5, 10, 6, 8, 2, 4, 3 
9 
1.° 

Cimanos de la V e g a . . . . . . . 10, 6, 7 ,2 , 4, 9, 3, 8 
Villa braz. 1.°, 5 
Corvillos do los O t e r o s . . . . . 4 
Villannevalas Manzanas. . . 2, 8, 6,10,-1;' , 3, 5, 9 ,7 
Cubillas de los Oteros. 
.Toral de los Guzmanes. 1.°, 5, 4, s, 7.10. 3, 9, 2 
Fuentes do Carbajal . . 
Izagro 
Pajares de los Oteros. 

1.°, 3, 7 , 8 
6, 5, 10, 4, 2 

Gusondos do los Oteros. 
Villafor 
Villuhornnte 

9, 10, 6 ' 
2, 7, 4, 3 
8, 1.°, 5 

Matadeóu. 
Matanza.. 
San Millán Caballeros., 
Valdcmora — 

12, 3.°, 20, 10, 19 
1 7 , 1 5 , 1 . ° , 14,13, 6, 7, 4 
9 , 8 ,5 ,11 
2, 18,16 



2.° 
I.0 
4.° 

Santas M a r t a s . . . . . . . 
Valderas. . . . 
.yal^ovimbre 
Villamañan . • • 

2 0 , 1 3 , 4 , 6 
17.19, 15, 2, 12, 7,. 10, 3 
1.°, 5, 8 . i , .3 -. 
18, 11,14, 9, 16 , 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C - V D E L , RIS1RZO. 

1. ° 
2. ° 

A iganzo . . . . 
Balboa 

I - . ; ' 'H,'l:V'10,t7,'8;9,'2, 5 ,3 

3.° 
1. " 
2. " 
l . " 

.2.'' 
Berlanga 

• Garracedelo.r. 
2. :6, '1.° 
9 ¡ '8 , '3 . 4; 10; 5; 7 

S." Camponaraja 
2.° '"CoriillónV. 
I . " Pórtela de Agujar.• • • • 

• 3, 6¡'5;!10¡ 2,'4': U)!7Í.!! • 

2.° 
I . " 

Candín 
Vega do Espinareda.. 
Villntronca del Bierzo 

. . . . . 5 , '2 .18,16,6 . 20, 8 

. . . . . 14.11,4 , 12, 19, 17 ,1 . ° , 10 
4.° Peranzanes '10 1 ''•' ''•" -
1. " Sancedo , • 2, 6, 3, 9 ,1 . ' , 8 
2. ° Trabsidelo. . . . . : 5 , 4 „ ..¡..y .! 
3. ° Vegade'Valoarce 7 
León 30 de Enero de 1883.—El Vice-Presidente,, Manuel Aramburu 

Alvarez.—P. A do la C . P.: el Secretario, Domingo Diáz Caneja. 

D Í P Ü T A O I O N P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 3 DE ENERO DE 1883. 

- Presidencia del Sr. Goberáador.. .. 
Abrese la sesión á las doce de la 

maüana con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro,'Gullon, Criado, García 
Franco, Florez Cosío. Oria y Ruiz, 
Molleda, Llamas, Álvarez y Alva-

: rez, "Aramburu, Gutiérrez, Vázquez 
de Prada, Ruiz Cea, Bernardo, N u -
Bez, Cañón, Peréz:Fernandez, .Bus-
tamante, Moran y. Pérez Valcarce, 
y se aprueba el acta de la anterior 
una vez' dada lectura de ella por la 
Secretaria. ~ 

Antes de entrar en la orden del 
dia usa de la palabra el Sr. Pérez 

. Fernandez y manifiesta qué el dic
tamen de la Comisión permanente 
de actas, acerca de' las que se han 
sometido á su examen, debia ser 
general ó cuando menos uno por, 
•cada distrito, porque de lo contrario 
viene ,&' romperse' esa.especie , de 
solución do continuidad; que debe 
existir entre las que corresponden á 
una misma agrupación. 

Contesta el Sv. Lázaro que la so-
lucioo de continuidad de hecho está 
rota ante el procedimiento prescrito 
en los artículos 45 y 47 de la ley "y 
porque entregándose una creden
cial á cada,Diputado, sobre ella debe 
recaer el dictámé'o, s e g ú n se pro
viene- cu las disposiciones citadas. 

Rectifica el Sr. Pérez é indica con 
este motivo que las observaci.onos 
quo se propone hacer no se refieren 
á la validez ó nulidad do la elección 
ni capacidad de los elegidos, sinó ¿1 
procedimiento seguido por la Comi
sión Inspectora del Censo de Astor-
ga, dando al art. 66 una interpreta
ción que en su concepto es equivo

ca, porqueien él no se exige que las 
propuestas de interventores las con
duzcan i laiCabeza del distrito elec
toral los electores de.los Secciones, 
sinó qué bastí i¡qué- las .prese'nte 
cualquier elector..En.este supuesto' 
y para evitar conflictos deicualquier 
género en las elecciones ulteriores', 
propone que se diga á la Junta de 
escrutinio:-de. Astorga, que vería 
con gusto que -en 1 lo; sucesivo .no 

i-exija,quo'los .electores de cada Sec
ción lleven los pliegos de interven
tores, cuyo criterio no Kan seguido 
los demás' distritos de lá provincia; 
. . E l :Sr . Gullon:. La'cuestion que.se 
debate es completamente-accidental 
ó do forma'y. no,,afecta á.los dictár 
menes leidp^nijú que^stos se discu
tan s.egun el ói'den.propuesto.por.la 
Comisión. ¡Asi ,que cuando se trate 
de las actas de Astorga, entonces 
podrá ocuparso.el Sr . Perez.del par
ticular relativo t - l a interpretación 
del art. 06. . " , 

. Tercia en el debate el Sr. Criado 
y sostiene !on lvistaldel''lbs; 'articúlos 
25'yi49-de láí' ley, queden el mero 
hecho dé ¡numerarse las; actas al 
presentarlas eii Secretaria, viene á 
pTOjuzgarse e\ órden que se ha de 
seguir en la discusión,* ¡i no sor que 
l¡is actas descubran hechos ó susci
ten dudas do gravedad; en cuyo 
caso'también se'determina el órden 
con que so han do'examinar. 
" Consultada la Asamblea si se dis
cutían las actas en el orden presen
tado, se acordó verificarlo así. 

So lee el dictámen proponiendo se 
admita como Diputado por el distri
to de León á D. José María Lázaro 
y se aprueba en votación ordinaria, 
quedando por lo tanto, posesionado 
del cargo, medíante haber demos
trado su aptitud y exhibido la c é 
dula personal. 

Sobre el de la elección dé Astor
ga proponiendo se admita .' i p. V i -
ceüt^'dulto:! Iglésias , usa Sé la pa-, 
labra el Sr'. Pérez Fernandez, para 
reproducir l;i moción anteriormente' 
expuesta,-respecto ala Juuta de E s 
crutinio de Astorga qiío é n su con 
cepto interpretó erróneamente y de 
diferente modo que las de los demás 
Distritos, el art. 66 de la ley electo
ral de 28 de. Diciembre de 1878 apli
cable á las elecciones provinciales,, 
por la disposición 2.* transitoria de 
la de 29 de Agosto último, debiendo 
por lo tanto advertirle que la Dipu-, 
tacion verá con gusto que en lo su
cesivo no exija á los electores de 
cada Sección el que .lleven ellos las 
propuestas de interventores ¡i la 
Junta de Escrutinio, sinó que basta 
que los presenten los electores de la 
misma cabeza del Distrito. 

E l Sr..,L)amas de la Comisión de 
actas opone á las observaciones del 
Sr. Pérez, que la Diputación carece 
de competencia para dirigirse á; la 
Comisión Inspectora del Censo de 
Astó fga .que si interpretó mal la'ley 
recursos se'conceden en esta á-los. 
interesados para réclamárcontrasus 
acuerdos.' '. »; '•-'• ' - . 
• Rectifica eP Sr . Pérez insistiendo 
en sus manifestaciones y usa des
pués dé la palabrii'el Sr. Molleda pa
ra aclarar los, conceptos de la'mo
ción de aquel; esto es, para que la 
Dipútacion se dirija al Sr. Goberna
dor con el objeto de qúé esté como 
encargado "de velar por el cumpli
miento de las leyes,Jllamo la - aten
ción dé la ' Comisión Inspectora de 
Astorga acerca de la verdadera in
teligencia del art. 06. 

El,Sr.:,Gullon partiendo de la ba
se, do, que el. modo do.obrar, de, la 
Comisión Inspectora, de Astorga 
compuesta. .de personas ilustradas 
pertenecientes :á . diversos ...parti
dos políticos,, tiene la sanción de 
las Córtes del Reino que aprobaron 
las, elecciones verificadas., env íos 
afip8.de. 1879, y 81, defiende su-mor 
do de proceder, que en su concepto 
se ajusta al art. 66 de la ley electo
ral, asi que lejos de tnerccei' censu
ras, se le debe respeto y conside7 
ración, hasta tanto que el llamado A 
interpretar auténticamente la ley, 
que es el mismo legislador, no. re
suelvo otra cosa. 

Rectifica el Sr. Pérez y expone á 
lavez que sí las Cortes aprobaron las 
elecciones de Astorga, también lo 
verificaron en las generales de los 
restantes Distritos do la provincia, 
donde por cierto no se observó el 
procedimiento que indica el Sr. Gu
llon, sostiene que la Diputación co
mo tribunal encargado para decidir 
sobre la validez ó nulidad de las 

elecciones, tiene competencia para 
interpretar autént icamente la ley, 
por̂  cuya razón insiste en el ruego 
que dirigió antes de entrar en la or
den del dia. , , 

Rectifica también el Sr. Gullon y 
con e t̂'e, motivo sostiene que in-
térpretacion auténtica es la que h a 
ce é l misino^ legislador,, que es el 
ún ico que tiene aútóridád.para re -
s'olvér las dudas y fijar el sentido de 
las .palabras pbr medio de una deci
sión que para todos sea obligato
ria . , • 

Indica además que,el Gobierno de 
provincia, no puede dirigirse á la 
Comisión Inspectora s egún resolu
ción de 16 de Noviembre últ imo, 
cuya lectura reclama el Sr. Mo
lleda. ' 

. E l Sr. Bustamante: Puesto que 
Comisiones Inspectoras no obraron 
en todas partos de una misma m á - . 
nerá én que se refiere á la presen
tación do las propuestas de interyen-
torés , lo inás natural es.que é l seFior 
Gobernador ó que la misma Diputa- ,. 
cion aQuerdo.reprosentar ál Gobier-
no- sobre la inte l igénciá tanto del 
art. 66 de la ley electoral,, cuanto 
de la disposición 2." transitoria de 
la provincial, toda vez que el plazo 
que se señala "desde el. dia delescru-
ti i io para la designación de . ínter- . 
ventores al de la elección es angus-
tidso, sobre todo en esta provincia; , 
efecto do la distancia do varios pue- , . 
blos do la capital y do la falta de 
comunicación. De todos modos lo • 
quo conviene esquose consignecual . 
é s nuestro criterio acerca del art. 66 
citado para que la Comisión Inspec
tora de Astorga lo siga si lo cree 
conveniente. 

So leo la Real orden de 16 de No-
viiimbré de 1882, y eu vista de olla 
sostiene el:Sr. Molleda que el señor 
Gubernador tiene competencia pava . 
recomendará la Comisión Inspecto
ra do Astiivga que se atenga al ar 
ticulo 66, asi que propone desde lue
go so dirija la moción de que se hizo 
eco el Sr. Pérez, sin perjuicio de 
que el Sr. Gobernador consulto á la 
superioridad sobre la inteligencia 
del expresado artículo. E l Sr. G u 
llon dado los términos con . que el 
Sri í lol leda concluyó sus observacio
nes, dice que up so opone ¡1 que se 
l íaga presentí! al .Gobierno el crite
rio seguido por las diferentes Comi
siones Inspectoras dé ésta provincia 
para que en s ú vista dicte la resolu
ción que estime pertinente. 

Sin m i s debate se hpríieba el d ic
támen; se admito como Diputado por 
el Distrito de Astorga á D. Vicente 
Gullón iglesias y se acuerda dirigir
se ál Gobierno de provincia para 
que ante la diversidad de criterio se-
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guidos acerca de la inteligencia del 
art- 68, consulte la interpretación, 
que le conviene. 

Sin discusión son aprobados los 
restantes dictámenes, quedando en 
su vista admitides como Diputados 
por el Distrito de Astórga D. Juan 
F Franco y" D. Gumersindo Pérez, 
Fernandez; por el de Satíagun don 
Ricardo Ruiz Cea; D. Manuel Váz
quez dü Prada y D. José Bernardo 
Castellanos; por 61 de Riaüo D. Ale
jandro Alvarez y Alvarez, D Ma
nuel Aramburu Alvarez y D. F r a n -
ci<-co Caflon Gutiérrez; por el de 
Ponferradá D. Antonio Móllc'da Mél-
con y D. Narciso Ñuñez Pálómar, y 
por el de Loon D. Esteban Moran 
Rancher y D. Juan López Busta-
miinte, quienes hallándose presen
tes, se posesionaron do sus cargos 
merced « la exhibición de sus c é d u 
las personales. 

Se aprobó igualmente el acta pre
sentada por D. José Pérez Valcarce, 
Diputndo electo por Ponferradá, si 
bien no podrá ejercer las funciones 

. anejas al cargo; hasta tanto que 
presente l a . cédula personal y" par
tida de.bautismo..,. , ,, 
• Trascurridas las horas do Regla
mento,, sé levanta"lá Sesión. Orden 
del'dia para la siguiente:' Constitu-

cipnarios. Corporaciones y al públi
co en general. 

León 25 de Enero de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

. ': A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
i Villamondrin en este distrito me da 
i cuenta que en los campos de aquel 
pueliió fué recogido "en el diá dé 
ayer' un novillo de dos años, pelo 
encendido á la'cruz de los cadriles, 
blanco, de cinco cuartas de alzada 
poco más ó menos.' 

Valdepolo y Enero 24 de' 1883.— 
E l Alcaldé, Bornardino García. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Terminado él padrón, general, del 
censo,, de todos- lós liabitantes. de 
'cstO'.ténninq .municipal, en confor
midad á lo prevenido en ei art. 17 
do la ; ley muñicipal; vigente.,- se 
llalla expuesto al público en la SOT, 
cretaría municipal por término de 
quince dias para que durante dicho 

cion de la Diputación provincial, ¡ término puedan examinarlo los que 
nombramiento dO; los cargos á que 
se refiere el art; 51: de la -Ley : dis
tribución de los Dipútados'cn cuatro 
secciones para, los fines del art. 13; 
Sorteo.para la renovación prevenida 
en el 57 y elección do las Comisio-J 
nes permanentes, objeto ciol art. (55. 
Eran las dos. .. 

León 6 de Enero de .1883.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

gusten y hagan las reclamaciones 
que crean convenientes, pues. pasa-, 
do.;el .indicado: término,. no 'serán 
oidas... • • • •.. • 
:• Val de San Loretizó '25 de Enero 

de,Í883.—-ÚX Alcalde.. Pedro, .de j a 
Puente.—Por su.mandado,. Ramón 
Martínez, Secretario.,. . 

O F I C I N A S DK H A C I E N D A . 

• ''üEU<UCUn*ÍÍE ÚCIEXIU 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Timlre del Estado.' 

L a Dirección general de lo Con
tencioso del Estado previene á esta 
Delegación ordene la inserción en 
el periódico oficial de la Real orden 
de lü do Mayo ú l t imo publicada en 
la Ctaceta de jlíadrid DÚm. 146,.cor
respondiente al día 26 del mismo 
inos.porlaqueS. M. e l R e y í q . D . g . ) 
se ha dignado declarar que ha visto 
con agrado la obra «Legislación del 
Impuesto del Timbro» publicada.por 
D. Julián Agut y Fernandez, indi
viduo del. Cuerpo, de Abogados del 
Estado: en su consecuencia, la De
legación recomienda como de suma 
utilidad la indicada obra ¡l los fun-

Debiendo ocuparse las Juntas pe-
i riciales de los Ayuntamientos que á 

continuación se.expresan, enla recti
ficación del amillaramientq que ha de 
servir de. base pára la derrama de lá 
contribución territorial del aüo eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre: 
t i r iás de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término do quince dias, pasados los 
cuales no serán oídos: 

Benavides 
Lucillo 

Val dé San Lorenzo 
Valencia do D. Juan 

"JUZGADOS. 

E n nombre de S. M. el Rey D. A l 
fonso X I I (q. D. g.) D. L u i s T e -
gerina Zubíllaga, Juez de ins
trucción de la ciudad de León y 
su partido. 

Ruego á todas las Autoridades, 

Guardia civil y demás individuos de 
la policía: judicial, procedan á la . 
busca y captura de Agiistin Moreno • 
Sánchez, liatural dé Albá dé To'r-' 
mes que se encontraba en la cárcel 
de esta ciudad áé la qué se fugó el 
dia 17 del actual , .^:enyas. señas, 
son: estatura corta y é s £ r u e s ó , ho
yoso de viruelas, poca'b'arba'j> afei
tada, de 24 años de edad, viste pan
talón y chaqueta de paño pardo y 
calza zapatos blancos; va en com
pañía de un hermano de unos 18 
años y llevan uiia cabellena menor, 
poniéndolo caso de ser /líabido- -á 
mi disposición con "tas seguridades-
debidas. . : • r r 

Dado en León a 23 do Enero de 
1883.—Luis Tegenna: Znbilloga.— 
P. S. M. , Martin Lorenznna.-

Juzgado municipal de Bemhire. 

V acante la pinza de - suplente de 
Secretario de este Juzgado munici
pal por renuncia del ¡que la desem-
poiiaba, se anuncia al publico por 
termino de -quinco' días , ¡i- contar 
desde la inserción del presonte en el 
BOLETÍN OFICIÁL dé la provincia íi'fin 
do que los ,aspifaiites presenten, 
dentro do dicho plazo, sus solicitu
des y demás documentós -necesarios 
para-poder proveérlá co'nforme á lo 
dispuesto en la Léy del Poder jud i 
cial y Reglamento de 10 "do Abril do 
1871. Y- para los efectos consi
guientes sé'publica por el .présente 
edicto: .»•'•.• ... : 

Juzgado municipal de -Bembibre 
;y Enero 22 de 1883.'—El-Juez' rn'u-
nicipal; Miguel de, Carbajál .—El 
Secretario, Francisco-Manzano. 

cios á la Junta provincial de I n s 
trucción pública do León en e l . t é r 
mino de-un mes contado desde la 
püblicácidn dé este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma .pro-" 
c ia . : " • !"' 
. . Oviedo y Enero 24 de 1883.—El 
Rector, León Salmean. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

A LOS ENFERMOS D E LOS OJOS 

ANUNCIOS OFICIALES. : 

DISTRITO UMVERSITAMO DE OVIEDO. 

P R O V I N C I A D E L E O N . ' ' -

; De conformidad' á la Real^órden 
de 1.° de Abril de 1870 se anuncia 
vacante la escuela.elemental de n i 
ños de Comilón, en la provincia de 
León, dotada con 825; pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por con
curso entre maestros de escuelas de 
igual categoría quo hubíerau i n 
gresado por oposición en el profe
sorado de primera enseñanza y-las 
hayan servido, por lo menos, por 
espacio de 3 años y cuyo sueldo 
no baje en más de 275 pesetas del 
de la que se an«ncia¡: . 

Además. do. su sueldo, disfrutará 
habitación capaz para si y su fami
lia y las retribuciones de los niños 
quo puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes documentadas, acompañaT 
das de la hoja do méritos y servi-

D. EMILIO ALVARADO, 
MEDICO-OCULISTA, 

Díralwi di la Caía Jt Salud J« Falenua 

• Permanecerá en Loon desde el 20 
de Enero hasta el 20 de Fübroro. 
' Fonda .dél.Norbeate plaza de San
to Domingo num. 8. 

' Sé ' vende un piano- de cola:', las 
pérsdnas que.deseen, interesarse en' 
su adquisición podrán pasar á lá Se
cretaria del. Nuevo, Casino Leonés, 
donde se les enterará de- su precio' 
y condiciones. ; ' ... ' ; 

C A B A L L O S E M E N T A L . 

Í S e vendé,.'ó arrienda, uno^de.. 4 
años, él'qué desee tratar, véase con* 
su-, ducfioi 'palle de.San Francisco 
n ú m . 17. . " - . .-••<•- :•.':,' 

Muy .inmediato á Sahagun' se 
vende un pollino garañón de S años; 
regularaízada, biien pelo..y ^ésco^ 
léntés.formas; y también un caballo 
andaluz,-apropósito.pára parada.:,. . 
„ 1). Miguel Gil Mantilla vecino de 
dicho-Sahagun .enterará dé todo. : 

:" AGENDA D E B O L S I L L O . ' , 

Verdadero inseparalle; ó Libro de me
moria diario para 1883. 

. Contiene: E l Diario en blanco pa
ra los'apuntos de'todos los dias, así 
como para anotar lo que.uno tenga , 
qué hacer tal' ó cual dia del a ñ o , 

. memorándum "indispensable.—Cá-
lehdario completo.—Tablas . dé re
ducción según el sistema decimal.'. 
— Ferro-carriles.'—Establecimien-
tnsde Baños.-—Establecimientos pú
blicos.—Agentes de cambios y ne
gocios.—Banquerós.—Corrcdore's.— 
Tarifiis do Correos y Telégrafos.— 
Maestros de obras.—Arquitectos.— 
Notarios.—Papel sellado. — Procu
radores.—Teatros.— Calles, etc., etc. 

Precios: en Madrid, 1 peseta en 
rústica; 1,50 encartonada, y 2,50 
en tela á la inglesa. 

Seguramente es el librito que 
presta más servicio cu todo el año, 
siendo de consulta de todos los dias, 
y su preció la hace accesible i todas 
las clases. 

Se hallará do venta en la Libre
ría extranjera y nacional-."de Don 
Cáríos Bailly-Bailliere, plaza d« 
Santa Ana, 10, y en todas las libre
rías del Reino. 

Imprenta d* l a D i p u t a c i ó n provincial . 


